RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002411 , Ent. N°4770/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura – SODRE relacionadas con la contratación directa de ANTEL para la prestación del servicio de venta de entradas para los espectáculos realizados en las dependencias del SODRE y/o por el SODRE, en otras dependencias, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF(antes Licitación Abreviada Nº 18/13);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Nº 124/14 de fecha 28/02/2014, se adjudicó la Licitación Abreviada Nº 18/13 a la empresa ANTEL;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/04/2014, observó el gasto por no dar cumplimiento con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, y que el monto máximo para realizar una Licitación Abreviada era de $ 5:910.000 (Enero – Diciembre 2013) y la contratación original (2 años) es por un monto de        $ 6:000.000, más dos prórrogas automáticas, por lo que debió efectuarse un llamado a Licitación Pública;
3) que por Resolución del Consejo Directivo No. 517/14 de fecha 03/06/2014, dejó sin efecto la Resolución Nº 124/14 de 28/02/2014, de acuerdo a la observación realizada por el Tribunal de Cuentas;
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 592/2014 el Consejo Directivo del SODRE de fecha 02/07/2014, autorizó, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la contratación de ANTEL para prestación del servicio de venta de entradas para los espectáculos realizados en las dependencias del SODRE y/o por el SODRE, en otras dependencias;
5) que por Resolución Nº 725/14 de fecha 05/08/2014, el Consejo Directivo resuelve ampliar la Resolución Nº 592/14 de fecha 02/07/2014 en el sentido de que la contratación de ANTEL para el objeto citado será según las siguientes modalidades:
a) venta de entradas por internet;
b) puestos de venta en los locales del SODRE y otros que el SODRE determine;
c) puestos de venta en todo el país. El precio del servicio es el equivalente al 1,5% del valor de la entrada para todas y cada una de las modalidades enumeradas.- Se incluye en la contratación la provisión del servicio de boleteros por parte de ANTEL, tomando como base las mismas condiciones del pliego de condiciones de la licitación y la oferta de ANTEL en dicho procedimiento. El plazo de la contratación será de 2 años y por el monto de hasta $ 6:000.000 por todo concepto y por el período contratado; 
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto total de $ 6:000.000, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.-    
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